
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VISTO: 
 
El Informe N.º 000048-2022-SUNAT/8I2000 de fecha 20 de abril del 2022 emitido 

por la Gerencia de Diseño de Inversiones y; 
  
  
CONSIDERANDO:  
  
Que, mediante Resolución de Superintendencia N° 000065-2021/SUNAT se aprobó 

el Documento de Organización y Funciones Provisional – DOFP de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT; 
 

Que, mediante Resolución de Superintendencia N° 158-2020/SUNAT, se designa a 
la INEI como responsable de la administración del presupuesto de la Unidad Ejecutora 
“Inversión Pública SUNAT”; 

 
Que, mediante Resolución de Superintendencia N° 229-2019-SUNAT, se aprobó la 

Metodología para la formulación, aprobación y control de los documentos normativos 
institucionales – METDONI – Versión 1, la cual contiene los Documentos Normativos 
Institucionales (DONI) la cual incluye siete (7) tipo de documentos normativos 
institucionales y seis (6) anexos y su modificación efectuada mediante Resolución de 
Oficina Nacional de Planeamiento y Estudios Económicos N° 001-2020- SUNAT/1V0000; 
 

Que, mediante Resolución de Intendencia Nacional N° 000003-2021-SUNAT/8I0000 
de fecha 09 de febrero del 2021, y Fe de Erratas de fecha 10 de abril del 2021, se aprobó 
la versión 1 del “Lineamiento Temporal para la adquisición de inmuebles para la ejecución 
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de proyectos de inversión e inversiones de optimización o inversión de ampliación marginal 
a cargo de la Intendencia Nacional de Ejecución de Inversiones de la SUNAT”; 
 

Que, mediante Resolución de Intendencia Nacional N° 000019-2021-SUNAT/8I0000 
de fecha 01 de julio del 2021, se aprobó la versión 2 del “Lineamiento Temporal para la 
adquisición de inmuebles para la ejecución de proyectos de inversión e inversiones de 
optimización o inversión de ampliación marginal a cargo de la Intendencia Nacional de 
Ejecución de Inversiones de la SUNAT”;  

 
Que, mediante Resolución de Intendencia Nacional N° 000010-2022-SUNAT/8I0000 

de fecha 30 de marzo del 2022, se aprobó la versión 3 del “Lineamiento Temporal para la 
adquisición de inmuebles para la ejecución de proyectos de inversión e inversiones de 
optimización o inversión de ampliación marginal a cargo de la Intendencia Nacional de 
Ejecución de Inversiones de la SUNAT”; 

 
Que, mediante el Informe N.º 000048-2022-SUNAT/8I2000 de fecha 20 de abril del 

2022 la Gerencia de Diseño de Inversiones sustenta y solicita reemplazar el Anexo 1 - 
Diagrama de Flujo del “Lineamiento Temporal para la adquisición de inmuebles para la 
ejecución de proyectos de inversión e inversiones de optimización o inversión de 
ampliación marginal a cargo de la Intendencia Nacional de Ejecución de Inversiones de la 
SUNAT”, precisando que no modifica el contenido de la tercera versión pues se trata de la 
representación gráfica de la secuencia de actividades del referido Lineamiento, 
previamente consensuada con la Gerencia de Administración y Finanzas y las demás áreas 
involucradas; 
 

Que, según lo establecido en el inciso b) del artículo 218° del DOFP de la SUNAT, 
la Intendencia Nacional de Ejecución de Inversiones tiene por función “Emitir opinión 
técnica y proponer a la Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y Finanzas 
las disposiciones normativas internas relacionadas a su competencia y aprobar las que le 
correspondan; así como, supervisar su seguimiento y evaluación”; 
 

Que, según lo establecido en el inciso b) del artículo 223° de la Resolución de 
Superintendencia N° 000065-2021/SUNAT, la Gerencia de Diseño de Inversiones tiene por 
función “Emitir opinión técnica y elaborar proyectos de disposiciones normativas en las 
materias de su competencia”; 
 

De conformidad y en uso de las facultades conferidas en la Resolución de 
Superintendencia N° 000065-2021/SUNAT; y en mérito de la designación efectuada 
mediante Resolución de Superintendencia N° 000045- 2021/SUNAT; 
 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°.- Aprobar la modificación de la versión 3 del “Lineamiento Temporal para 
la adquisición de inmuebles para la ejecución de proyectos de inversión e inversiones de 
optimización o inversión de ampliación marginal a cargo de la Intendencia Nacional de 
Ejecución de Inversiones de la SUNAT”, reemplazando el Anexo 1 - Diagrama de Flujo  del 
mismo, el cual forma parte de la presente resolución. 

 
Artículo 2°.- Se dispone que la Gerencia de Diseño de Inversiones efectúe las 

acciones que aseguren su difusión, y que se haya instruido, capacitado e informado, según 
corresponda, a los integrantes de las diferentes unidades de organización involucradas con 
el objeto de regulación. 
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Artículo 3°.- Se dispone que la persona designada como responsable del DONI de 

la INEI, cumpla con registrar el DONI aprobado en el compendio normativo y gestione la 
difusión del DONI y su custodia. 
 
 
Regístrese y comuníquese, 
 
 
 
 
 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
EULER JHONNY NUÑEZ MARIN 
INTENDENTE NACIONAL DE EJECUCION DE INVERSIONES 
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Anexo N° 01 – Diagrama de Flujo 
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